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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 9 de Setiembre de 1821. 

E l Dulce Nombre de María , y San Gorgonio Mr^ 
Las cuarenta horas en San G i l , de 9 á 7. 

P O R T U G A L . 
Lisboa 22 de agosto. 

Se comenzó á discutir el art. 29 de la Constitu
ción , que dice : E l Gobierno de la nación portu
guesa es una monarquia eonstitucional hereditaria 
con leyes fundamentales que arreglen el egerciclo 
de ¡os cuatro poderes políticos."— E l Sr. Bastos 
propuso que se añadiese un quinto poder, haciendo 
la diuldon política en los poderes legislativo, mi-
nisioi i a l , judicial , administrativo y reah el prime
ro reside en las Cortes: el segundo en los ministros: 
el tercero en los jueces: el cuarto en las autoridades 
respectivas ; y el quinto en el Rey: los cuatro pri
meros serán activos, y el quinto neutro 1 si aque* 
ííqs se chocaren entre sí, ó salieren de sus esferas, 
este líltimo debe restablecer el orden: si, por egem-

pío , la acción del poder egecutivo ó ministerial sale 
de su esfera, el Rey destituye los ministros: si la 
acción del poder representativo se dirige a l maly 
haciendo leyes injustas, el Rey por medio del veto, 
aunque no sea suspensivo, advierte á las Cortes y 
á la nación aquella injusticia : si el poder judicial 
abusa de la vida y de la libertad de los hombres, 
aplicando con demasiado rigor las leyes, el Rey 
dulcifica este rigor con su prerogativa de indultar 
&c. — Citó el orador en apoyo de su opinión á a l 
gunos escritores polít icos, y concluyó diciendo: 
c?por lo mismo que el monarca es inviolable, y que 
los nunistros son los responsables, es necesario que 
se haga la separación del poder real y del rninis* 
terial: de lo contrario sucedería , que los ministros 
fuesen el instrumento, y el Rey el brazo que la 
moviese; y sería absurdo declarar responsable a l 
instrumento y a l brazo inviolable. — Otros señores 
diputados indicaron variedad de opiniones sobre si 
habían de ser tres, cuatro ó cinco los poderes, y 
al f in se resolvió, que se redujesen á tres; el legis^ 
lativo, el egecutivo y el judicial', y en este con^ 
cepto fue aprobado el art. 3 0 que los determina y 
declara ifidependientes entre sí. — E l artículo 3 1 , 
que declara la dinastía en la casa de Braganza,fue 
también aprobado; y el 32 quedó asignado para 
otro día. 

Se volvió á tratar en la sesión estraordimirict 
del 2 1 de la escarapela nacional, y se resolvió:—(lúe 
se mude el color de la escarapela : — Que los nue
vos colores sean de azul y blanco; — Que todos los 

empleados públicos usen la escarapela : — Que los-
demás ciudadanos puedan también usarla: —• Que se 
revoque espresameníe el antiguo decreto del uso de 
la escarapela de la casa real: — X que la comisión 
de redacción se encargue de formay el decreto ; y 
el de las artes presente modelos de la forma de la 
escarapela nacional. 

L a comisión de Constitución presentó m parecer 
sobre las atribuciones que deben tener los gobier
nos de Ultramar ; y propuso, que el principe real 
vuelva á Portugal y visite las principales Cortes d& 
Europa , comunicándose esto á S. M . para que le 
nombre las personas que le han de acompañar ; y 
que lo mismo se entienda respecto al infante D . M i 
guel t$c., & c . , y finalmente, que no salga la espe-
dirion proyectada para Rio-Janeiro. Se hicieron 
muías reflexsíones sobre la necesidad de resolver, 
tanto sobre la espedicion, como sobre las juntast 
provisionales que se han de formar en las provín-* 
cías de Ultramar; y se determinó, que se fijase otra 
sesión donde solo se tratase de este asunto,, 

E S P A Ñ A . 
Madrid 30 de agosto. 

Todos los periádicos estrangeros es tán de a l g ú n 
t iempo á esta parte cousagradoo casi esclush a m e n t é i 
la pol í t ica . Todas las personas que piensan en Europa 
tienen fija su atención en la crisis que amenaza á a l 
gunas potencias, y todos recogen datos , comparan 
hechos y forman cálculos para poder adivinar cuál será 
la influencia que los acontecimientus que se preparan 
podran tener en la suerte de los pueblos. La I n g l a 
terra y la Francia son las dos potencias que en el dia 
l laman mas particularmente la atención de los p o l í t i 
cos , pues es tal la posición en que las ba coloca
do la polí t ica seguida en estos ü i t imos añus por sus 
gabinetes, que no es fácil preveer el te'rmino que ha
l l a rá su sagacidad, para salir del embarazo en que 
se encuentran. 

La Inglaterra ve acercarse la egecucion de los vas
tos planes concebidos mucho ti( mpo haiv por el gabi 
nete de S. Petersburgo. E l Austria, qut en otros t i e m 
pos hubiera sido el ma jo r obstacnlo para la a m b i c i ó n 
de la Rusia, es hoy su aliada y su prute tora. La san
ta alianza no oculta ya sus designio», y ia opinión pú
blica acusa á ips miniatros i u g í ^ c s , d de haberius 
aprobado ó de no haberlos p rev i s í^ . 

Pero lo que debe embarciZjr m a i al gobierno ing lé s , 
es que en la lucha que se prepnra se hal '- ü n p o s i I . J I Í -
tado de tom ar abiertamente el partide que le (jicta 
su intere's. La opinión gen-ral de lu.'o }p Eprppa está 
i í avor de los griegos j la juventud d- a::iu í v r -



cruzadas para acudir á su socorro; los guerreros 
franceses correa á alistarse en sus banderas; la causa 
de los helenos es la causa de la civil ización contra la 
barbar ie , y no hay en Europa un hombre sensible 
que no forme los mas ardientes votos porque la patr ia 
de las artes y la cuna de la l iberta i recobre su an t i 
guo esplendor y su perdida iu . iqj .Midc-uda. E a una 
p : i l ab ra , la opinión de toda 15 £ u r o p a está declarada 
contra los turcos, y la polí t ica inglesa está interesada 
en protegerlos. La Rusia, egecutando ios píaues de sil 
a m b i c i ó n , favorece la causa de la humanidad o p r i m i 
da , y la Inglaterra no puede adoptar el partido que 
le dicta su pol i t ica , sin declararse protectora de ius 
bá rba ros , é i r contra el torrente de la opinión euro
pea, y contra las ideas filantrópicas del pueaio b r i t á 
nico. ¿ Cómo ha de proteger á los turcos sin ofender 
á los griegos? Y si no lo hace y permite que el pa-
bélfioa ruso tremole en los Dardanelos , ¿ c ó m o ha de 
evitar las funestas consecuencias que amanazan á su 
com;rcio? 

Se ha dicho que el que sea dueño de Gonstantino-
pla lo será t a m b i é n del Egipto, y que cuando se in t ro 
duzca en el pais la civil ización europea, el comer
cio de la lud ia volverá á tomar su antiguo camino, y 
quedará inuti l izado el descubierto por Uama. La I n 
glaterra será entonces la tr ibutaria del que mande en 
Alejandr ia , y e sp i r imen ta rá á su vez la suerte que 
hizo . esperimentar á la orgullosa Vc n cia. 

Todas estas consideraciones deben tener m u y per
plejo el gabinete ingles, y el lord Gaitlereiiga esta ya 
oyendo las mas agrias reconvenciones por haber d;íS-
p r í c i a d o los consejos que se le dieron cuando se for-
i i io la santa alianza. Entonces se bu r ló de ios p u b l i 
cistas que le presagiaban las consebuencias que ahora 
está tocando, y pudo mas en éí el deseo de esclavizar á 
los pueblos de Europa que el in terés verdadero de su 
patr ia , ¿ Q u e bienes, le preguntan , ha sacado la I n 
glaterra de la b i ta l la d^ Water l jo? ¿ Q ié uso ha Re
ciño en favor de la bumanidad de Ja ventajosa situa
ción en que la puso la victoria í* Las acias del con
greso de Viena son la prueba m;is convincente í e la 
perversidad y de la faita de previsión de ios minis
tros ingleses. Entonces pudieron evitar lo que ahora 
tanto los atormenta, y sabiendo cuales eran los an t i 
guos planes del g ibinete de S. P.-tersOurgo, como lo 
sabia toda la Europa , jamas debieron consentir en 
que se formase una alianza tan indisoluble entre las 
grandes potencias del nor te , aunque se le diesen los 
motivos mas plausibles , y se procurase disipar los re
celos con las m is solemnes protestas. 

N o es menos embarazosa la posición en que se halla 
la Francia. Su pol í t ica no le permite separarse de la 
luo-Iaterra , y el in te rés de la familia reinante no le 
permite indisponerse con el Austr ia . Pero si esta po
tencia se engrandece, ¿ c u á n t o mayor será el temor 
que ahora le inspira? Los ultras difnnJen rumores s i 
niestros en el gabinete de las T n l l e r í a s j siguen todos 
los posos del antiguo R^y de Roma j cuentan todas 
las caricias que le hace su abuelo, y pon leran los ma
les qué amennzan á la d inas t ía de los Borbones, si e l 
gabinete de Viena llegase á presentar aquel niño en 
las fronteras de Francia reclamando los derechos de 
su padre. Pero no se hacen cargo estos consejeros que 
el gabinete aus t r íaco jamas ha olvidado ninguno de 
sus derechos por anticuados que sean, y que si se le 
p - rmi t e que se apodere de I t a l i a y y q u e se engran
dezca por la parte de la T u r q u í a tendrá muchos, mas 
n i d i o s para ejecutar a l g ú n dia los proyectos, que to 
dav í a no cree en aquel estado de madurez que necesi
tan para ponerse en planta. 

En fin , la pol í t ica del dia está llena de confusio
nes , p-ro no t a r d a r á n en aclararse. Se cuenta mucho con 

i a destreza da los ministros ingleses, y con la escelen^ 

( « ) 
te d i s p o s i c i ó n que ha l l a r án en muchos pueblos de E u 
ropa , para d ive r t i r poderosamente la a tención de la 
Sta. A l i anza . N o falta quien diga que si la Rusia l le 
va adelante sus proyectos, la Ingla terra no se opon
d r á directamente por no chocar con los griegos ; ppro 
podrá escitar el entuí ias i i io constitucional de los pue
blos de l u i i a : podrá apoyar ios deseos de los descon
tentos de Prusia y de Polonia : podrá echar maiio de 
otras armas vedadas que no lo son para la política : 
podrá . . . . Pero ¿quie'n es capaz de preveer los recur
sos que sugieren ia ambic ión y el in te rés , auxiliados 
por la mala fe y las arterias de la pol í t ica? 

Entretanto la E s p a ñ a verá desde lejos ios acontecí-
mlentos que se preppran ; fo rmará votos por la fe l i c i 
dad de i®s otros pueblos y por la l iber tad del género 
humano, y se aprovechará de las disensiones de las 
Otras potencias para llevar al cabo tranquilamente la 
obra de su r egene rac ión , y consolidar el sistema que 
ha de darle la prosperidad. 

Hemos visto una carta escrita por persona fidedig
na , en que se d i c e , que predicando á r e g a ñ a d i e n t e s 
un capuchino acerca de la Cons t i tuc ión en un pueblo 
de la provincia de Sevilla , ve r t ió algunas espresiones 
que manifestaban ia poca adhesión de su r eve rend í s i 
ma á las nuevas instituciones que felizmente nos go
b ie rnan : delata el párroco al capuchino ¿ presenta sie
te testigos que apoyan la delación ; el reverendo pre
senta por su parte muchos mas que le justifican. E l 
p á r r o c o , que oyó el s e rmón , y es muy adicto al siste
ma constitucional , se halla en un compromiso ter r ib le . 
De la tando , aunque con verdad , se espone á ser t en i 
da por calumniador , si hay personas que tengan in te 
rés en desairarle-- y no delatando , tiene contra si la 
ley de infracciones de Const i tución con la multa de 
30 hasta 60 duros. En esta perpiexk! id Se nos pregun
ta cuál es el medio que deberá adoptarse para proceder 
con acierto y no verse espuesto á semejantes ave r í a s . 

Nuestra opin ión es , que los párrocos se encarguen 
por sí mismos de anunciar á sus feligreses la mora l 
evengéi iea y la Const i tución ; y que si por sus ocupa
ciones ó por alguna otra causa legít i tn. i se viesen pre
cisados á pe rmi t i r que suba al pulpi to de su iglesia 
un regular , ex-regular, ó cualquiera otro eclesiasii-
co, sea ob l igac ión suya buscar'persona dotada de tales 
cualidades que jamas pueda comprometerlos, supues
to que la responsabilidad ha de ser siempre de los pár
rocos. (Universal.) 

Idem 3 de agosto. 
Esta m a ñ a n a han llegado noticias del sitio acere» 

del nombramiento que se pensaba hacer, ó que qu i 
zá e s ta rá ya hecho, de cierta persona para desempe-
iíar el minis ter io de la guerra , la cual no reunirial 
en su favor los sufragios de los amigos sinceros y pa~ 
cíficos de las nuevas institucioues que felizmente no* 
gobiernan. 

Si esta noticia llega á realizarse, como lo tememos^ 
habremos de lamentarnos de la desgracia que tantos y 
tan continuos obstáculos presenta á la marcha de nues
tra r egene rac ión polí t ica. 

Sin embargo, todav ía nos quedan esperanzas de 
que el ministerio cor responderá en esta ocasión tan 
cr í t ica á la confianza que en él tiene puesta la nación, 
y sabrá desplegar aquella energ ía que debe inspirarle 
el in te rés de la pat r ia , el suyo propio , y sobre todo 
el honor que distingue á las personas que le compo
nen j y que emplea rá todos los medios que tiene 
en su mano , para que no sea sorprendida la buena fe 
del Rey en negocio tan importante. Creemos que en 
casos como este, rasgos de firmeza y resoluciones m^g" 
n á n i m a s , sin dejar de ser respetuosas, ba s t a r án para 
hacer que tr iunfe la -verdad, y se disipe la tor
menta. 



Personas que de todo recelan, porque tienen moti 
TO para recelar, sospechan que el án imo del R*y se 
halla movido por a lgún inflj¡o estrangero ; pero á pe
sar de la respetable autor i iad de tales personas, no 
podein )s acaUar de persuadirnos de que consejos tan 
sospechosos puedan ser escuchados p j r S. M. puaitfd 
se trata de los intereses de la nación , que se hallan 
entre nosotros identificados con ios del trono. 

Los iniaistros de un R ¿ y , que se ha puesto franca
mente ai frente de nuestra revolución , / que taa ar
dientemente desea qutí se consoliden en paz nuestras 
instituciones , poco t e u J r á n que hacer para conven^ 
cerie de que la causa principal de todas las calamida
des que desolaron á la Francia en las e'pocaS m:is de
sastrosas de su sangrienta revolución , fue ia i m p r u 
dente resistencia que consejeros pe'rfidos y obcecados 
intentaron oponer i la marcha de la opinión publica. 

E s t a opinión omnipotente servirá' de escudo y de 
apoyo á los depositarios del poder, y establecerá en
tre el gobierno y el pueblo la mutua confianza sin la 
cual no puede haber paz n i felicidad , y que es i n 
dispensable para que se acabe este estado peligroso de 
oscilación, de inquietud y de recelos, preludio de todos 
los desastres que arruinan á las naciones , y compro
meten ia seguridad de los tronos» 

Esta confianza rec íp roca , esta feliz a rmon ía de los 
diferentes poderes entre sí y con la n a c i ó n , es la mas 
segura ga ran t í a de la paz publica , y basta ella sola 
ptra frustrar todas las intrigas tenebrosas , tanto de 
los facciosos interiores, como de los agentes mercena
rios de las potencias esttangeras , las cuales se regoci
ja rian sin duda de vernos sumeroidos en todo género 
de desdrdanes para hacer odiosa la l i be r t ad , y q u i 
zá para tener un pretesto de disputarnos nuestros de
rechos y nuestra independencia. 

Nadie respeta mas que nosotros las prerogativas 
que ia Consti tución concede al monarca , porque las 
m i ramos como la mas firme salvaguardia de la fe l ic i 
dad p ú b l i c a , y nadie sent i r ía mas que al Rey se le 
quisiese privar de la facultad que la Consti tución le 
concede para nombrar sus ministros 5 pero c reer íamos 
faltar s i deber que nos hemos impuesto , si en los mo
mentos críticos no levantásemos respetuosamente la v0¿ 
para convencer á todos tan í n t i m a m e n t e como lo 
estamos nosotros de que la felicidad de la España de
pende esencialmente de la buena elección de los de
positarios del poder. 

Ult imamente, creemos que tanto el bien de la na
ción como el del Rey exigen , que los ciudadanos de 
todas clases estén persuadidos , de que ahora que nues
tra revolución política está ya concluida, el único me
dio para evitar desastres , que serian funestos para los 
amigos de la libertad , pero que quizá lo serian aurt 
mas para sus enemigos, es el que nos unamos todos 
sinceramente para consolidar el sistema sin h ipocres ía 
y sin tergiversaciones. 

Adición al artículo precedente.-
Estaba ya escrito y aun impreso este ar t ícu lo cuan

do hemos sabido que en efecto S. M . se ha servido 
nombrar para secretario del Despacho de la Guerra á 
un general que en el mes de junio p róx imo pasada 
le d i r ig ió el siguiente memorial : 

„Señor : D . Gregorio R o d r í g u e z y Campo, tenien
te general de los ege'rcitos nacionales, ministro cesan
te del estinguido consejo de la Guerra , ante V . JVI. 
con el mayor y debido respeto espone : que hal lándose 
á la edad de sesenta y seis anus y cincuenta y uno 
de servicio, quebrantada su salud principalmente en 
la guerra patricia por los acontecimientos que le so
brevinieron Í deque hecha c a r g ó l a Regencia del R e i 
no el año de 1813 , le acordd la exfcóneractofo del en
cargo de Gobernador de la plaza de Badajoz y Co
mandante interino de aquella provincia con el sueldo 

^ 3 ) 
dé 30S reales vellón , en claie de cuírtel en Val lado-
lid , provincia de Castilla la Vieja , pudiendo v i v i r en 
la v i l la de Rueda , pueblo de su naturaleza; en el dia 
que le está acordado el de sobré esta t esore r ía 
por razón á sus años de servicio y no se le satisfacen^ 
se halla de dos años á esta parte atacado fuertemen
te de cólicos biliosos repetidamente , pudiéndole con
venir los baños de Ledesnia, ó mas bien la mudanza 
de clima , según la opinión de los facultativos & c . r z 
S j l i c i t a pasar de cUartel á Rueda su patria. — M a d r i d 
i j de junio de 182 i ¿ " 

S. M . le concedió por decreto del 20 del mismo 
mes ia gracia que solicitaba ; ¡y con fecha de ayer ha 
nombrado al mismo general ministro de la Guerra!!! 

Debemos creer que S. M . , ai hacer este nombra
miento , no tuvo presente el eátado de la salud del 
general R o d r í g u e z ; pues de otro modo no hubiera 
podido incurr i r en una contradicción tan chocante : pero 
¿ (uién le habrá áconsejado tart estravagante nombra
miento!'' ¿Qué intentan los que con tan poco respeto 
comprometen la autoridad del Monarca? Su in tenc ión 
está bien manifiesta; quieren por una parte desconcep
tuar al Rey á los ojos d é l a nación, y al mismo tiempo^ 
previendo que la fuerza irresistible de la opinión anu
lará nombramientos de esta especie , esperan que ten
d r á n un prétes to plausible para hacer creer á ia Euro
pa r|ue al R í y de JSspafia no'se le deja ni aun l iber
tad para nombrar sus minis í ros : quieren precipi tar
nos y vengarse á un mismo tiempo de la naciori por
que ha querido ser libre , y del Rey porque ha con
descendió con sus deseos. Pero no^ la cordura de los es-» 
pañoles t r iunfará de todas estas tramas j Muestra rege
neración seguirá en paz su marcha magestuosa , y la 
penet rac ión del Rey l legará á conocer, á fuerza dr es
carmientos , la perfidia de sus oficiosos con-segeros. 

Se cree que la honradez del general R o d r í g u e z 
no le p e r m i t i r á aceptar este encargo , que en cual
quiera época hubiera creido superior A sus fuerzas. 

(Universal.) 

Ésta mañana á las cintro ha salido para sau 
Ildefonso el Sr. Ministro de la Gobernación î e 
Ultramar, encargado según se dice, de presentar 
a S. M. una segunda exposición de ios secreta
rios del despacho, manifestando las rabones que 
han tenido para no coniimicar el nombramiento 
hecho últimamente para ministro de la Guerra. 
También es positivo que hmi hecho dimisión de 
sus respectivos ministerios todos los secretarios del 
Despacho. L a responsabilidad que estos tienen si 
autorizan con su firma cualquiera orden que sea 
contrííria á la Constitución 6 á las leyes, es cier
tamente la primera salvaguardia y apoyo de las 
libertades de la nación contra el mal uso (Jiie pue
de hacer el Monarca de sus facultades constitu
cionales, si liega á ser sorprendido 6 e n g a ñ a d o por 
sus consejeros ocultos, encargados de egecutar ios 
planes de la santa alianza. Guale;* sean estos pla
nes lo sabemos todos los españoles; se t r a í a de 
arrancarnos la libertad de que gozamos: se pre
tende envolvernos en una horrorosa gwer rá c i v i l , 
y con este obgeta se promueven desordenes, se 
suscitan desconfianzas, y se nnquina coi í la ma
yor alevosía para introducir la d i v i s i ó n edftre (os 
mismos que tan interesados estamos en que no re
nazca el despotismo, y eíi que no volcamo::-
sufrirlos males que han desolado nuestro de; . ^ 
ciada patria: Unton^ españoles: unión entre L * 



amigos de la libertad, y asi frustraremos to.das las 
ientatiríí-s j - maquiuacioiies de aueííii-os enemigas 
exterívres c interiores. 

( 4 ) 

A V I S O A LOS E L E C T O R E S D E P A R T I D O . 
Se dice que Napoleón siempre que tenia que confe* 

r i r a lgún empleo lo priaiero que preguntaba ai pre
tendiente ,, era: Que méritos hahia hecho-para que los 
Bortones lo ahorcasen^ si volvían á Francia. 

Polít ica^ que en cierto modo cLjberian seguir los 
Eiectores de Pai t iJo al rsunirse en esta Capital el 
pr imer Domingo de Diciembre próx imo para nombrar 
los Diputados á Cortes,, cüufe rsnc iando , entre otras, 
sobre b s seis cosas siguientes., 

Tf Que ha he iho el Candidato para que el despo
tismo, si llegase á alzar la Cabeza,, lo enviara, d . 
Jo volviese á enviar á un Pcuon ó C a s ü l l o . . 

2? Que miles de 13.. vn . ó de pesos fuertes emplea
dos en la compra de bienes nacionales., ha apostado 
para la permanencia ilesa de la C O N S X I T Ü C I O J N . . 

3? Que pueblo es en el que vive de S.tñorio, Í / O « -
de ra puede ahora tener su míbh 

4? Que fanegas de t r igo , oliva*. & c . le há escu-
sado la reducción de la decima y primicia, á su 
m i t a d . 

5^ Que porción de tierra , d numero de casas po
see manumisas ahora, ó libres del pago de d o m i n i 
ca tura ¿ce. , á v i r t ud de la abolición de las prestacio
nes señoria les . 

6"f Que grado de dolor esperimentd d pudo esperi-
mentar su patriotismo al saber el azar del restaura^ 

.dur de la libertad c iv i l el general Riego. 
C U E N T O P O L I T I C O - M O R A L . 

U n clér igo y una dama cortesana h a b í a n oid-o de
cir que en la luna habia habitantes, y en. tal forma 
lo cre/an que tomando cada uno su telescopio en la, 
mano , trataron ambos de comprobar la existencia de 
los tales habitantes lunares. 

Sino me engaño, dijo al punto la dama,, yá distiri' 
go dos sombras que se toman las manos , y se inclinan-
la una hacia la oirá, siendo sin duda des amantes 
dichosos.......... 

Qué es lo que decís , señora mia 1 respondió luego 
el clérigo 5 05 equivocáis de medio á medio, porque 
esas dos sombras que veis, son dos campanarios de 
una catedral. 

Lector: Ese cuento es nuestra historia. La pas ión 
del interés siempre nos hará ver asi en la tierra como 
€n la luna , Amantes , 6 Campanarios. 

Z A R A G O Z A N O S . 
Anoche se lleno este Ayuntamiento constitucional de 

amargura a l ver comprometida la tranquil idad de esta 
Capital por la efervescencia y falta de previsión de 
ciertas gentes que persuadiéndose sin duda de que 
obran según el espiritu de nuestra inmor ta l Cons
t i tuc ión , Ja ocasionan mas daíío del que acaso se ima 
g inan . Esta desgraciada equivocación depende p r in 
cipalmente de no saber conciliar los derechos coa 
los deberes del Ciudadano. Para disfrutar de nues
tros derechos es forzoso que nos sujetemos á nuestros 
deberes. Sin este enlace no hay orden, no hay t ran
qui l idad , no hay seguridad de personas y bienes;, 
todo es ana rqu ía . ¿Y quien es el Ciudadano honra
do y pacifico que no mire con horror este úl t imo, 
cstremo, el mayor de todos los males? H a y ciertas 
voces, ciertos vivas, ciertas canciones las mas puras,, 
las mas sencillas y aun las mas úti les en ciertas 

ocasiones, que en otras son muy perjudiciales y sub
versivas. E l origen de la agi tación de anoche, s e g ú n 
se vid fué el disgusto con que se mira por algunos 
la exoneración del mando m i l i t s r de esta Provincia 
del mariscal de Campo D . Rafael del Riego. Se
pan, pues, los Ciadadanos honrados y todos los aman
tes de la Const i tuc ión, qn.e este precioso Código que 
hemos jurado atr ibuye independientemente al poder 
ejecutivo la facultad de nombrar librcaaente para los 

empleos públ icos y de remover i Jos empicados como 
lo ten^a por conveniente^ sin necesidad de í o r m a d o n 
de causa, justificación de delito n i otra c i t c u n * A l i c i a , 
excepto los dependientes del poder judic ia l y de Ja 
g e r a r q u í a eclesiástica. Bajo este principio constitucio, 
na l todos los que repugnen y declamen contra Bájta 
disposición del Gobierno, tomada en uso de sus í V 
cuitades, no se honren con el hermoso .dictado de 
Constitucionales. ¿ P o d r á llamarse ConstitMcional Q! 
que ataca una de las prerogit ivas que la Omüí i tuc ioa 
concede al Rey? ¿Será Constitucional el que r&pug^a 
una disposición tomada por el Rey en uso ^ sus 
facultades? N o , ciertamentej no puede serlo. Ciuda-
nos, no nos aluoinemos. Sean nuestras obras coníor-
jnes á nuestras palabras. Consti tución hemas jurado. 
Cons t i tuc ión n i mas n i menos sea nuestra divida. 
Cons t i tuc ión ó muer te , nuestro voto. N o seamos per
juros. Entre Const i tución y muerte no ha de ha
ber medio. Vivamos paciíicos con Const i tuc ión pura 
y neta, d muramos en su - defensa. ¡L ibe r t ad santa, 
igualdad sagrada marcadas en nuestra sábja Constitu
ción , y conquistadas por medio de tantos esfuerzos 
nos seriáis robadas! N o : mor i r primero que v iv i res -
clavos. Ciudadanos, unios á este Cuerpo municipal en 
que pusisteis vuestra confianza al tiempo de nom
brar le j y todos juntos unámonos al Gobierno. Unidos 
as í no hay fuerza humana que pueda batirnos. V e n 
gan egércitos de serviles , vengan agentes de juntas 
apostólicas j vengan saté l i tes de santas ;ilianzas ; ven
gan revolucionarios , y en fin vengan todos cuantos ene
migos tenga la Const i tuc ión bajo cualquier nombre, 
forma y velo que se cubran ; á todos batiremos , á 
todos destrozaremos, á todos haremos afíicos si reina 
entre los constitucionales una verdadera unión y nos 
identificames con el Gobierno. De lo contrario estamos 
perdidos: la discordia, esta furia del averno , h-irai es
tragos entre nosotros ; el roba , el asesinato , la san
gre , el fuego serán sus consecuencias. Aléjese de noso
tros tan horrorosa idea , y substituyala la píaceníera 
y a l agüeña de las felicidades que d i s ñ u t a r é m o s con la 
un ión , fraternidad y buena a rmonía de todos los cons
titucionales. Cántese enhoaabuena, pero cántense can
ciones p a t r i ó t i c a s , las glorias de la N a c i ó n , himnos i 
3a l ibertad , que alimenten ese precioso fuego pa t r i ó 
t ico que tanto necesitamos para conservar sin mancha 
la Const i tución que hemos jurado. Huyamos , ciudada
nos , de personas y clases j n i vivas ni mueras á ellas. 
Sea nuestro único gr i to viva la Const i tución. En él 
e s t á n comprendidos todos: de manera , que aclamando 
viva la Const i tución, decimos: viva la Re l ig ión , viva 
Ja l ibertad c i v i l , viva la igualdad ante la ley , vivan 
las Cortes , viva el Rey cons í i tuc iono l , y en fin, viva 
todo lo bueno. E l Ayuntamiento espera , que pene
trados todos los ciudadanos de estas verdades cou-
t r i b u i r á u sin escepcion á conservar el orden , quietud 
y t ranquil idad publ ica , que es el pr imer deber del 
ciudadano , y que sin ello no hay Gobierno, y sin 
Gobierno no hay Patria. Zaragoza 7 de setiembre de 
i 8 2 i . = D e acuerdo del Escmo. Ayun tamien to , Grego
rio Ligero , secretario: 

T E A T R O . La Sociedad d ramá t i ca represen ta rá hoy 
9 del corriente la función que sigue : el desembarco d¿ 
los rusos en Motril, cosía de Granada. Comedia en 
dos actos , de sempeñada en el teatro del P r ínc ipe con 
general aplauso : el elogio que de esta escelente come
dia hacen los periódicos de M a d r i d , la colocan en ^ 
clase de las mejores pat r ió t icas , que se han egecutado 
hasta ahora. Seguirá un gracioso s a í n e t e , t i t u l ado : el 
chasco del barbero. Concluyendo la función con un 
gran baile general , cuyo t í t u lo es: la astucia de las 
ventanas La Sociedad se lisongea de que este i l u t a 
do publico concurr i rá á ver en este drama los 
del mas ardiente patriotismo , y h confusión y ver
g ü e n z a de unos serviles de sengañados , zz: A ¡as siete 
y media. — A % rs, vn. 

^aragoga; E n h Imprenta del Hospital de Graei'a. 
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